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Perdida Patria Potestad 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, noviembre tres (3) de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Dentro de este proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido a 

través de Defensora de Familia, por la señora LEIDY JOHANNA GARCIA 

MARIN, quien actúa en representación de la menor MELANY DAYANA 

BUITRAGO GARCIA en contra del señor JOSE EDUARDO BUITRAGO 

LOMBANO, el despacho encuentra que, no hay certeza y/o constancia, del 

recibido, de la debida notificación del auto admisorio de la demanda al correo 

aportado, por tanto, en garantía del debido proceso, y conforme a la 

manifestación del extremo activo, en cuanto que, desconoce el domicilio del 

demandado, se ordena su emplazamiento por secretaria, atendiendo lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Un a vez, surtido dicho emplazamiento, si es del caso, se procederá al 

nombramiento de curador ad- litem. 

 

 

De otro lado, se incorporan las declaraciones de los parientes por línea materna 

allegadas por la Defensora de Familia para que obren dentro del plenario. 

 

 

Finalmente, en aras de garantizar el derecho de contradicción, el despacho no 

se pronuncia acerca del edicto publicado en diario de amplia circulación con 

relación al emplazamiento  de los parientes que deban ser oídos de conformidad 

con el Art. 61 del Código Civil y del demandado, atendiendo que, dicha 

publicación, se efectúa, por parte del despacho bajo las formalidades de la Ley 

2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Igualmente, con auto de fecha octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021), 

ya se ordenó el emplazamiento de los parientes de la menor, lo cual, ya se llevó 

a cabo, el día 18 de agosto de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ  

l.v.c.  
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